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v r S T O S: 

En el proceso oral interpuesto por la AUTORIDAD DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE lA 

COMPETENCIA contra INDUSTRIAL ARROCERA DE CHIRlQUf.. S.A. 

y CORPORACIÓN GARICHE, S.Ao, las partes han presentado 

t.ransacciones, con el fin de que este Tribunal proceda a su aprobación. 

En ese sentido, la revisión y análisis de la presente lransacción 

permite observar que las flnnas de las partes en~. los escritos de 

transacción visibles de fojas 195 a 204, fueron autenticadas ante not.ario 

público¡ que la Fiscalía Superior Especializada en Asur~tos Civiles del 

Mj.nistelio Público, emitió concepto favorable para que esas 

transacciones se llevaran a cabo -véase de fojas 205 a 216-; y que esas 

transacciones fueron aprobadas por el Consejo de Gabinete mediante 

Resolución No. 148 de 16 de septiembre de 2010, razón por la cual este 

Tribunal estima que dichas transacciones se ajustan a lo establecido en 

los Artículos 1082 y 1083 del Código judícíaL por la cual deben ser 

aprobadas. 

En mérito de lo e):puesto, el suscrito Juez Tercéro de Circuito, 

JlJJmo CM], de la PrcwincJa de CbJrJquí, administrando justicia en 

nombre de la República y por éiutorldad de la Ley, APRUEBA L4.S 
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TRANSACCIONES pre:~entad8s por lAS PARTES dentro del presente 

proceso oral interpuesto por la AUI'ORlDAD DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR Y D'HFENSA DE lA COMPETENCIA contra 

INDUSTRIAL ARROC)~RA DE CHIBlQUÍ, S.A. y CORPORACIÓN 

GARICHE, S.A. 

ARCHIVESE el presente proceso, previa anotación de su salida en 

el libro respectivo. 

DERECHO: ArtícukJS 1082 Y 1083 del Código JudiciaL 

NOTIFIQUESE: 

LeDO. RAF)LEL EDUARDO CASTILLO GILL 

JUEZ TERCERO DE CIRCUITO, RAMO CIVIL, 


DE LA lPROVINCIA DE CHIRIQuf 


Lleno. ElIONISIO BErrlA SANCHEZ 

SECRETARIO JUDICIAL 
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